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P/SUM-023407/2019 
 
MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN 
CIENTÍFICA -REVISTAS ELECTRÓNICAS Y BASES DE DATOS- A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA OVID SP, PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 
  
Objeto y antecedentes.  
 
El contrato propuesto consiste en la adquisición de acceso y uso On-Line a las revistas electrónicas 
a texto completo, a través de la Plataforma OVID SP, siguientes: la colección Lippincott Williams & 
Wilkins (Wolters Kluwer Journals) conformada por 41 títulos a la carta, más los paquetes cerrados 
de revistas LWW Current Opinion Collection y LWW UpTo Date Reviewed Journals Collection, y la 
colección de la American Medical Association (AMA) (9 títulos), y a las bases de datos de la citada 
plataforma, para el período de ejecución del contrato, así como el histórico de años anteriores. 
 
El presente contrato tiene carácter privado de acuerdo con lo expuesto en el artículo 25.1.a) 2º de 
la Ley de Contratos del Sector Público, según el cual los contratos de suscripción a revistas, 
publicaciones periódicas y bases de datos, tienen esa naturaleza jurídica.  
 
Cálculo del precio de licitación del contrato. 
 
Se considera que el presente contrato, requiere, como se expone más adelante, un período de 
ejecución plurianual, con dos anualidades de vigencia (24 meses), y posibilidad de prórroga por 
otros 24 meses más de duración. Se estima que inicie su vigencia el 27 de enero de 2020. 
 
Para el cálculo del precio de licitación se ha tenido en cuenta los nuevos productos a contratar, la 
oferta presentada por la empresa, el hecho de que el importe anual será el mismo durante toda la 
duración del contrato, al no haber revisiones de precio, y la posibilidad de prorrogar el contrato por 
el mismo importe anual por 24 meses más. 
 
El objeto del presente contrato coincide en su mayor parte con el del contrato anterior, ya que tanto 
las revistas a la carta como los  paquetes de revistas LWW Current Opinion Collection y LWW UpTo 
Date Reviewed Journals Collection estaban incluidos en la colección Lippincott Williams & Wilkins 
(Wolters Kluwer Journals), suscrita en el contrato anterior. Las bases de datos también estaban 
incluidas en el contrato anterior. El nuevo contrato contempla un número diferente de revistas 
electrónicas a texto completo suscritas a la carta a través de la Plataforma Ovid SP: Se han dado 
de baja siete revistas de la colección Lippincott Williams & Wilkins (Wolters Kluwer Journals), por 
bajo uso de los usuarios de la Biblioteca Virtual y se ha dado de alta una nueva revista de la citada 
colección, dado su alto factor de impacto y calidad. Asimismo no se suscribirá una de las 10 revistas 
de la colección AMA debido a que se dejará de editar en el año 2020.  
 
En base a esta información y teniendo en cuenta que el nuevo contrato tendrá una duración de dos 
anualidades, con posibilidad de prórroga por otras dos anualidades, y dado que no se prevé 
incremento de precios durante la duración del mismo, se establece como importe máximo de 
licitación anual la cantidad de 917.503,00€, sin IVA, y de 1.110.178,63IVA incluido, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
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Importe anual sin IVA  IVA  Total anual  

917.503,00 €  192.675,63 €  1.110.178,63€

 
 
La fecha de inicio prevista del contrato es el 27 de enero de 2020, con una duración de 24 meses. 
 
El importe previsto del precio de licitación total del contrato asciende a 1.835.006,00€ sin IVA y a 
2,220.357, 26 € con IVA, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 

 
 
Para determinar el importe de la anualidad de 2021 se ha utilizado el importe anual con IVA, 
1.110.178,63€, correspondiente a los 365 días de año.  
 
Para determinar el importe de las anualidades de 2020 y 2022, se ha calculado el importe diario, 
dividiendo el importe de la anualidad entre 365 días, que asciende a 2.513,71 €, y éste importe se 
ha multiplicado por 339 y 26, respectivamente, que son los días de vigencia del contrato en ambas 
anualidades, lo que se refleja en las siguientes tablas:    
 
 
 

Importe diario  IVA  Total diario  

2.513,71 €  527,88 €  3.041,59 € 

    

Días de contrato en 2020 
(desde 27/1 a 31/12) 

339   1.031.097,41€

Días de contrato en 2022 
(desde 1/1 a 26/1) 

26   79.081,22 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Importe total 

contrato sin IVA
IVA Total contrato 

1.835.006,00 € 385.351,26 € 2.220.357,26 €
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El importe total del contrato distribuido por anualidades es el siguiente: 
 
 
 

 
 
 
De acuerdo con lo anterior, el importe de licitación del presente contrato asciende 1.835.006,00€, 
IVA excluido, y a 2.220.357,26€, IVA incluido. Este importe se ha determinado como máximo y a 
tanto alzado, ya que se contempla el acceso a todas las revistas y bases de datos, objeto del 
contrato, con independencia del número de usuarios finales.  
 
El valor estimado del contrato asciende a 4.037.013,20€, sin IVA (917.503,00 por 4 anualidades, 2 
de vigencia del contrato y 2 de posibles prórrogas, + el importe del 20% previsto de posible 
modificación del contrato).  
 
 
Plurianualidad del contrato. 
 
La plurianualidad del contrato obedece a la necesidad de prestar el suministro objeto del contrato 
todos los días del año sin solución de continuidad posibilitando de esta forma la continuidad en el 
acceso a los recursos electrónicos objeto del contrato a los profesionales sanitarios para un mejor 
desempeño de su trabajo.  

 
Asimismo, con la plurianualidad del contrato se consigue ajustar mejor los costes de la prestación 
al garantizar cierta estabilidad del suministro a la empresa proveedora y conseguir de esta manera 
mejoras en el precio final para la Administración. 
 
Con independencia de lo anterior, es preciso que el expediente de contratación se inicie y se 
adjudique en el presente ejercicio presupuestario del 2019, con presupuesto 0, para que el contrato 
pueda entrar en vigor el 27 de enero del 2020, ya que el actualmente en vigor vence el 26 de enero 
de 2020. El presente contrato requiere trámites prolongados en el tiempo al tratarse de un 
expediente cuyo gasto por su cuantía debe ser aprobado por el Consejo de Gobierno. 
 
Por lo expuesto, resulta imprescindible la realización de un nuevo contrato con una duración de 24 
meses, con posibilidad de prórroga de otros 24 meses más, que inicie su vigencia el 27 de mayo de 
2020, a fin de que puedan ponerse a disposición de los profesionales sanitarios las 
correspondientes Revistas Electrónicas y Bases de Datos de la Biblioteca Virtual en la citada fecha, 

Programa  Subconcepto Años  Importe anual IVA Total 

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 €

2020 (339 días) 852.146,62 € 178.950,79 € 1.031.097,41 €

2021(365 días) 917.503,00 € 192.675,63 € 1.110.178,63 €

2022 (26 días) 65.356,38 € 13.724,84 € 79.081,22 €

1.835.006,00 € 385.351,26 € 2.220.357,26 €

64099

TOTAL 

312D 

Planificación, Investigación y 

Formación
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por un importe total de 2.220.357,26€, IVA incluido, con cargo al programa, subconcepto, 
anualidades e importes reflejados en la siguiente tabla:  
 
  

 
 
 
 
 
         Madrid, 6 de septiembre de 2019 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  

 INVESTIGACIÓN SANITARIA 
 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Salinero Fort 

Programa  Subconcepto Años  Importe anual IVA Total 

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 €

2020 (339 días) 852.146,62 € 178.950,79 € 1.031.097,41 €

2021(365 días) 917.503,00 € 192.675,63 € 1.110.178,63 €

2022 (26 días) 65.356,38 € 13.724,84 € 79.081,22 €

1.835.006,00 € 385.351,26 € 2.220.357,26 €

64099

TOTAL 

312D 
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